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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Anuncio de 28 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Granada, por el que se somete a información pública, 
la solicitud de Autorización Ambiental Unificada y Autorización Administrativa de 
la instalación eléctrica que se cita. (PP. 2636/2018).

Expte. núm. 13.751/AT y AAU/GR/010/18.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, y los artículos 19 y 32 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el 
que se regula la Autorización Ambiental Unificada, se somete al trámite de información 
pública la petición de autorización ambiental unificada, autorización administrativa previa y 
autorización de construcción correspondiente a la instalación eléctrica que a continuación 
se indica:

Peticionario: Red Eléctrica de España, S.A.U., con domicilio en el Paseo Conde 
de los Gaitanes, núm. 177, La Moraleja, Alcobendas, de Madrid C.P. 28.109 y CIF: A-
85.309.219.

Características: Nueva Subestación «Saleres» 220 kV, parque 220 kV, intemperie, 
tecnología AIS, configuración doble barra en U abierta, 7 posiciones equipadas (6 
posiciones de línea y 1 de acople) y 5 posiciones de reserva sin equipar, Edificio de 
Control, Servicios Auxiliares y Sistema de Telecomunicaciones, sito en t.m. de El Valle.

Presupuesto: 5.585.062 €.
Finalidad: Desarrollo de la red de transporte de energía eléctrica.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en esta Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 
núm. 2, o en el portal de la transparencia LinkPúblico: http://www.juntadeandalucia.es/
servicios/participacion/todos-documentos/detalle/155019.html y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones por duplicado que se estimen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Granada, 28 de septiembre de 2018.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.
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